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VISTO:

Las presentes actuaciones; teniendo en cuenta la inquietud propuesta por

la Secretaría de Obras Públicas de la Provincia de Salta al Departamento de //

Ciencias Tecno16gicas de esta Casa en el sentido de integrar un equipo de tra-

bajo para elaborar una legislaci6n sobre Ingeniería Antisísmica; atento a lo //

aconsejado por el Departamento actuante y en uso de las atribuciones que le con

fiere el artículo 3°de la Ley nO 21.276,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Autorizar a los siguientes docentes del Departamento de Ciencias

Tecno16gicas para que en representaci6n de esta Universidad y juntamente con //

profesionales de la Secretaría de Obras Públicas de la Provincia de Salta, int~

gren un equipo de trabajo para elaborar una legislaci6n sobre Ingeniería Anti-

" .s~sm~ca:

Ing. Pedro Raúl Antonio BELLOMO, Director Departamento Ciencias Tecno16gicas.

Dr. Daniel OVEJERO SOIA, Profesor Titular de la cátedra Ingeniería Legal.

Ing. Carlos Roberto MARTORELL, Jefe de Trabajos Prácticos de la cátedra Elas-

ticidad y Plasticidad.

ARTICULO 2°._ Hágase saber, comuníquese a la Secretaría de Obras Públicas de la

Provincia de la presente resoluci6n y siga a Secretaría AcadAmica para su toma
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O. tL.... de raz6n y demás efectos.
s. ~c.

r


